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SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE LA MISMA A LAS 13:00 TRECE HORAS DEL DÍA 

27 VEINTISIETE DE JUNIO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 31, 

44, 47 Y 53 FRACCION V DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL 

ESTADO. 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/04/2019 Y SU 

ACUMULADO TESLP/JDC/05/2019 INTERPUESTO POR LA C. 

ALMA RUTH CASTILLO ZÚÑIGA Y OTROS EN CONTRA DE: “ la 

resolución de fecha 14 de febrero del 2019 dictada dentro del expediente número CNJP-JDP-

SLP-011/2019 correspondiente a un Juicio para la Protección de los Derechos Políticos del 

Militante y en donde la Autoridad Responsable directa lo es la Comisión Nacional de Justicia 

partidaria del Partido Revolucionario Institucional” DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE 

ACUERDO, QUE A LA LETRA DICTA: San Luis Potosí S.L.P., a 26 veintiséis de 

junio de 2019 dos mil diecinueve. 

Vista la razón de cuenta y documentación que antecede, con fundamento en los 

artículos 22 fracción VI, en relación con el diverso 14 fracción II, ambos de la Ley de 

Justicia Electoral del Estado; y 38 fracción IV y 44 fracción XIII, del Reglamento Interior 

del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

PRIMERO. Téngase por recibido a las 12:30 doce horas con treinta minutos del 

día 25 veinticinco de junio del año en curso, el escrito y las documentales que aporta el 

Maestro Omar Víctor Cuesta Pérez, Secretario General de Acuerdos de la Comisión 

Nacional de Justicia Partidaria del PRI, en cumplimiento a la sentencia de fecha 07 siete 

de junio del 2019 dos mil diecinueve emitida por este Tribunal Electoral. 

SEGUNDO. Glósese la comunicación oficial y documentación de cuenta al 

expediente para que obre como corresponda, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria en 

términos del artículo 3° de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

TERCERO. Se tiene a la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del Partido 

Revolucionario Institucional por dando cumplimiento a la sentencia de fecha 07 siete de 

junio del 2019 dos mil diecinueve, dictado por este Tribunal Regional dentro de los 

expedientes TESLP/JDC/04/2019 y acumulados TESLP/JDC/05/2019 y 

TESLP/JDC/06/2019, relativo al Juicio para la Protección de los Derechos Políticos del 

Ciudadano promovido por los CC. Alma Ruth Castillo Zúñiga y Raúl Cruz Medina.  

CUARTO. Dese aviso vía electrónica en la cuenta 

avisos.salamonterrey@te.gob.mx, habilitada para tal efecto, a la Sala Regional Segunda 

Circunscripción Plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

con residencia en Monterrey, Nuevo León, de la recepción de la documentación de 

cuenta, para los efectos legales a que haya lugar; y por oficio, remítase copia certificada 

de la referida documentación al domicilio ubicado en Loma Redonda número 1597, 

colonia Loma Larga, Monterrey, Nuevo León, Código Postal 64710. 

QUINTO. Túrnese el presente expediente al Magistrado Rigoberto Garza de Lira, 

quien fungió como ponente del presente asunto, para efectos de la elaboración del 

proyecto de resolución en el que se establezca si se dio o no cumplimiento a la sentencia 

de 07 siete de junio de 2019 dos mil diecinueve, emitida por este Órgano Jurisdiccional 

en el presente Juicio para la Protección de los Derechos Políticos del Ciudadano con 

número de expediente TESLP/JDC/04/2019 y acumulados TESLP/JDC/05/2019 y 

TESLP/JDC/06/2019.  
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 14 fracción III de la 

Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

 NOTIFÍQUESE Y HÁGASE PÚBLICA la presente determinación por medio 

de los estrados físico y electrónico con que cuenta este órgano jurisdiccional, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 y 47 de la Ley de Justicia Electoral del 

Estado. 

 Así lo acuerda y firma la Licenciada Yolanda Pedroza Reyes, Magistrada 

Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 

Secretario General de Acuerdos que autoriza, Licenciado Francisco Ponce Muñiz. Doy 

fe.  

L'FPM/ozg 

 
 
 

 

LIC. DARIO ODILON RANGEL MARTINEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 


